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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 334 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se garantiza el acceso y protección del derecho a la pensión anticipada de vejez para 
las personas con discapacidad, se modifica la Ley 2381 de 2024 y se dictan otras disposiciones.

  

 
Bogotá, de Junio de 2025 
  
Honorable Senadora 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Senado de la República 
  
Doctor 
PRAXERE JOSE OSPINO REY 
Secretario  
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Senado de la República 
   
  

Referencia: Referencia de Ponencia Positiva para primer debate en el Senado de la República del 
Proyecto de Ley No. 334 de 2024 Senado “Por medio de la cual se garantiza el acceso y protección del 
derecho a la pensión anticipada de vejez para las personas con discapacidad, se modifica la Ley 2381 
de 2024 y se dictan otras disposiciones” 

  
Honorable Presidenta y Secretario, 
   
Atendiendo la designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión séptima Constitucional 
Permanente del Senado de la República, en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto de los 
artículos 174 y 175 de la Ley 5° de 1992, dentro del término establecido para tal efecto, me permito rendir 
informe de ponencia POSITIVA para primer debate ante la Comisión séptima del Senado de la Republica del 
Proyecto de Ley 334 de 2024 ““Por medio de la cual se garantiza el acceso y protección del derecho a la pensión 
anticipada de vejez para las personas con discapacidad, se modifica la Ley 2381 de 2024 y se dictan otras 
disposiciones”, en los siguientes términos. 
 

1. Tramite 
2. Objeto  
3. Justificación del proyecto 
4. Fundamentos Jurídicos 
5. Impacto Fiscal 
6. Relación de posibles conflictos de intereses 
7. Pliego de modificaciones 
8. Proposición 
9. Texto propuesto para primer debate 

 
 

 
 
 

LORENA RÍOS CUELLAR 
Coordinador Ponente 

 
 
 

ESPERANZA ANDRADE 
Ponente 

 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
Ponente 

 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ 

Ponente 
 

  

 
I. TRAMITE 

 
El Proyecto de Ley 334 de 2024 fue radicado el 3 de diciembre de 2024 en la Secretaría 
General del Senado de la República bajo la autoría de los Senadores Ana Carolina Espitia, 
Laura Fortich Sánchez, Carlos Julio González Villa, Liliana Benavides Solarte, Soledad 
Tamayo Tamayo; y de los Honorables Representantes Wilmer Castellanos Hernández, 
Jaime Raúl Salamanca Torres y Liliana Rodríguez Valencia. Esta iniciativa fue publicada 
en la Gaceta 2202 de 2024. 
 
Por reparto, la Secretaría General envió el expediente el día 10 de diciembre a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República. De esta forma, el 16 de 
diciembre de 2024 mediante oficios CSP-CS-1562-2024 fueron designados para primer 
debate en la Comisión Séptima del Senado como coordinadora ponente la Senadora 
Lorena Ríos Cuéllar y como ponente a los senadores Miguel Ángel Pinto Hernández, Josué 
Alirio Barrera Hernández y Esperanza Andrade. 
 
 

II. OBJETO DEL PROYECTO 
  
El proyecto de ley tiene como objetivo establecer las disposiciones normativas para 
garantizar a las personas con discapacidad el acceso efectivo al derecho a la pensión 
anticipada de vejez, mediante requisitos equitativos, la modificación del artículo 89 de la ley 
2381 de 2024, entre otras disposiciones. 
  
De esta forma, se pretende eliminar barreras de acceso y permanencia en el ámbito laboral 
que inciden negativamente en la cotización a pensiones entre estos aspectos 
discriminatorios. 
 
 

III. JUSTIFICACIÓN 
   

En Colombia la “Pensión Anticipada de Vejez por Invalidez” fue reconocida por primera vez 
en el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman algunas disposiciones del 
sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones 
sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”. En virtud de este artículo, 
entre otras modificaciones, se adiciona el parágrafo 4 al artículo 33 de la Ley 100 para que 
las personas que padezcan una deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que 
cumplan 55 años y que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más 
semanas al régimen de seguridad social accedan a la pensión de vejez . Posteriormente, 
dicha disposición fue reiterada en el artículo 89 de la Ley 2381 de 2024, bajo la 
denominación de Pensión Anticipada de Vejez por Invalidez. No obstante, solo el 6 % de 
las personas en situación de discapacidad tienen acceso a una pensión (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2019), mientras que la tasa de cobertura  general en pensiones es del 
35% (Ospina-Tejeiro et. al, 2024). 
  



Página 2 Martes, 24 de junio de 2025 Gaceta del Congreso  1102

 
La justificación de la iniciativa está estructurada en tres partes. Primera, la reducción de 
semanas y edad para que las personas con discapacidad accedan de forma efectiva a la 
pensión anticipada de vejez. Segundo, el acceso diferencial a esta prestación de las 
personas que padezcan una deficiencia física, psíquica o sensorial entre el 25% y el 49%. 
Tercero, la corrección de expresiones que resultan discriminatorias. 
  
 
2.1 Reducción de semanas y el requisito de edad en la pensión anticipada de vejez 
para personas con discapacidad física, psíquica o sensorial 
  
En Colombia se encuentran 3´974,522 personas con discapacidad (ONU Mujeres, UNFPA 
y UNICEF, 2020). Aunque el artículo 89 de Ley 2381 de 2024, réplica del parágrafo 4 del 
artículo 33 de la ley 100 de 1993, establece un criterio diferencial para la pensión anticipada 
de vejez para personas con discapacidad, la norma no reconoce las posibilidades reales 
que tienen las personas con discapacidad para acreditar la densidad de cotizaciones al 
momento de cumplir la edad. La confluencia de diversos factores conlleva a que la 
población con discapacidad no tenga oportunidades para lograr el derecho a la pensión. 
Las personas con discapacidad enfrentan mayor discriminación, desempleo, altos niveles 
de informalidad, y menores ingresos. Así, la medida diferencial establecida en el artículo 89 
de la ley 2381 de 2021 no es proporcional con los factores que generan discriminación al 
exigir una densidad de cotizaciones que las personas con discapacidad no pueden cumplir. 
  
En primer lugar, las personas con discapacidad enfrentan mayores obstáculos de acceso y 
permanencia en el ámbito laboral que inciden negativamente en la cotización a pensiones 
y a recibir pensiones o jubilaciones por vejez Existe un mayor impacto del desempleo en 
este grupo poblacional. Su participación en el mercado laboral es del 22,8%, 43,6 puntos 
porcentuales menos en comparación con la población sin discapacidad (DANE, 2024). Esta 
desigualdad profunda en el acceso al trabajo tiene entre otras consecuencias, la limitación 
del cumplimiento de los aportes mínimos para lograr la pensión de vejez. Además, el trabajo 
formal asegura la periodicidad de los aportes debido a las contribuciones conjuntas del 
empleador y el trabajador. Sin embargo, la ocupación “trabajador por cuenta propia” es la 
posición ocupacional del 55% de las personas con discapacidad (DANE, 2024). En esta 
ocupación existe la mayor concentración de población en la informalidad laboral.   
  
En segundo lugar, los datos sobre las personas que cotizan a pensión describen el contexto 
de desigualdad y discriminación que afecta a este grupo poblacional. Sólo el 10% de las 
personas con discapacidad realizan estos aportes (DANE, 2020), en comparación con el 
21.8% de las personas sin discapacidad.  La relevancia de intervenir esta realidad la 
corrobora Côte (2021) al proponer que es necesaria la inversión que garantice la 
accesibilidad y la no discriminación en todos los esquemas de protección social para que 
las personas con discapacidad puedan aprovechar al máximo los programas existentes; 
adicionalmente, propone una combinación significativa de transferencias en efectivo, apoyo 
en especie y servicios de apoyo. 
  
Igualmente, las mujeres con discapacidad están seriamente en desventaja en comparación 
con los hombres con discapacidad. El 9.3% de las mujeres realizan aportes en comparación 

 
con el 11,0% de los hombres (DANE, 2020). Esta realidad hace parte de las brechas de 
género en el sistema pensional. De acuerdo con López (2019), en las condiciones actuales 
del sistema solo el 15.12% de las mujeres podrían pensionarse en el área urbana, a 
diferencia del 26,56 % de los hombres. La realidad de las mujeres rurales es más difícil. En 
relación con las mujeres con discapacidad, aunque no son públicos datos sobre el acceso 
a la pensión, en ellas convergen varios factores que las hacen víctimas de discriminación y 
acentúan los obstáculos para lograr este derecho. Enfrentan la amenaza de ser 
discriminadas por su condición de mujeres y por encontrarse con algún tipo de 
discapacidad. Lo anterior, sin desconocer otros factores como la pobreza. 
  
En tercer lugar, los ingresos son un indicador fundamental para establecer el alcance de 
las personas en situación de discapacidad para acceder al derecho a la pensión.  El 
Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario (2022) indica que “las personas con 
discapacidad recibieron un ingreso promedio mensual de 796.870 pesos colombianos”, 
suma menor al salario mínimo para el 2022. La desigualdad se profundiza cuando  las 
personas sin discapacidad obtuvieron un ingreso superior promedio mensual  superior a 
1.159.035 pesos colombianos. 
 
 
  
2.2 Acceso de las personas que padezcan una deficiencia física, psíquica o sensorial 
entre el 25% y el 49% a la pensión anticipada por vejez 
  
La condición de más del 50% de deficiencia física, psíquica o sensorial limita la noción de 
discapacidad y el acceso al sistema a personas con una condición menor de incapacidad, 
quienes también enfrentan barreras externas para el acceso al trabajo. La investigación de 
Waddington y Priestley (2021) que se sustentó en evidencia de prácticas de evaluación de 
la discapacidad de 34 países europeos y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CNUDPD) concluye que las evaluaciones 
rígidas basadas en porcentajes no son compatibles con la CNUDPD y la comprensión 
socio-contextual de la discapacidad desde un enfoque de derechos humanos. Así, 
proponen que las evaluaciones deben tratar a las personas con discapacidad como titulares 
de derechos legales y centrarse en sus interacciones con barreras discapacitantes (físicas 
o sociales). El DANE (2023), a través de esta noción, demostró la realidad enunciada en la 
primera sección de la justificación, que se refiere a las dificultades para llevar a cabo seis 
acciones universales y “que en un entorno dado pondrían a un individuo en riesgo de 
participación social restringida”. 
  
Otros países han introducido similares medidas para cerrar las brechas en el acceso a la 
pensión. Algunos Estados que conforman la Unión Europea tienen porcentajes de 
evaluación de la discapacidad más bajos de hasta mínimo  el 25%.  Latvia y Suecia son 
ejemplo de la implementación de esta evaluación. En el caso de Polonia la discapacidad se 
evalúa en función de la capacidad de obtener ingresos en lugar de la incapacidad laboral. 
Además, el nivel mínimo de incapacidad en Polonia no está definido en porcentajes ni 
puntos (World Bank, 2017). República Checa reconoce tres grados de invalidez. La 
invalidez de primer grado se encuentra entre el 35% y el 49% (European Comission, 2012). 

 
En Suiza es posible acceder al derecho a la pensión cuando existe una discapacidad de al 
menos el 40% (European Commission, nd).  Este porcentaje mínimo también es exigido en 
Estonia, Alemania, Hungría y España (World Bank, 2017). 
 
2.3 Corrección de expresiones que resultan discriminatorias 
  
El cambio de la denominación “Pensión Anticipada de Vejez por Invalidez” por “Pensión 
Anticipada de Vejez para Personas con Discapacidad” se realiza para establecer una 
diferencia clara con la “Pensión de Invalidez”. La jurisprudencia respecto al parágrafo 4 del 
artículo 33 de la Ley 100 de 1993, que pretende cumplir la finalidad del presente proyecto 
de ley, establece que el beneficio  de la pensión anticipada fue creado para amparar a las 
personas con discapacidad y sus derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad 
social y al trabajo. 
  
El cambio de la expresión “padezcan una deficiencia física, psíquica o sensorial” por 
“personas con discapacidad física, sensorial y psíquica” pretende garantizar la 
constitucionalidad de la expresión. La sentencia C-458 de 2015 de la Corte Constitucional 
indica que expresiones “personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas”; 
“personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales” y 
“personas con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas o mentales, deberán 
reemplazarse por la expresión “personas en situación de discapacidad física, sensorial y 
psíquica”. Para justificar, la Corte Constitucional argumentó: 
  

 “No podrían ser exequibles expresiones que no reconozcan a las personas en 
condición de discapacidad como sujetos plenos de derechos, quienes a pesar de 
tener características que los hacen diversos funcionalmente, deben contar con un 
entorno que les permita desenvolverse con la mayor autonomía posible, pues son 
mucho más que los rasgos que los hacen diversos y pueden ser parte de la sociedad 
si ella se adapta a sus singularidades y les da el valor que les corresponde como 
individuos, en concordancia con el derecho a la dignidad humana (art. 1º CP)”. 

  
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL PROYECTO 
  
A continuación, se presenta una descripción de los desarrollos constitucionales, 
jurisprudenciales, legales que configuran el estado actual jurídico del derecho a la pensión 
para personas con discapacidad. 
  

3.1  Fundamentos Constitucionales 
  
La Pensión Anticipada de Vejez por Invalidez guarda estrecha relación con la especial 
protección constitucional de las personas con discapacidad, los derechos a la seguridad 
social y al mínimo vital. 
  
La especial protección constitucional reforzada de las personas con discapacidad está 
sustentada en los artículos 1, 13 y 47 de la Constitución. El artículo 1 establece que la 

 
dignidad humana es un principio esencial del Estado Social de Derecho. Este principio 
fundante del ordenamiento jurídico, principio constitucional y derecho fundamental exige 
que todas las autoridades del Estado logren las condiciones para el desarrollo de la 
autonomía individual, las condiciones materiales de existencia, y la integridad física y moral 
(T-881 de 2002). El artículo 13 determina que todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley. Este derecho exige la eliminación de toda prohibición por motivos de 
discapacidad y la adopción de todas las medidas para que las personas con discapacidad 
ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones. El artículo 47 obliga de forma específica 
al Estado a garantizar en igualdad todos los derechos y libertades de las personas con 
discapacidad. Mandato constitucional que incorpora el deber de remover todas las barreras 
que impidan que este grupo poblacional participe de forma plena y efectiva en la sociedad. 

  
En este sentido, la Corte Constitucional ha argumentado en múltiples sentencias que las 
personas con discapacidad son sujetos de especial protección constitucional. Por ejemplo, 
la sentencia C-606 de 2012 precisa: 
  

“Las personas en situación de discapacidad son sujetos de especial protección por 
parte del Estado y de la sociedad en general, por lo que, tanto instituciones como 
individuos deben facilitar de una forma activa el ejercicio de los derechos de este 
sector de la población. (…) Por ende las personas en situación de discapacidad deben 
ser tuteladas en primer lugar (i) mediante la prohibición de medidas negativas o 
restrictivas que constituyan obstáculos o barreras para hacer efectivos sus derechos; 
y en segundo término (ii) mediante medidas de acción positiva o acciones afirmativas 
de tipo legislativo, administrativo o de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos de dicho colectivo de personas. En este último caso dichas 
medidas no deben ser entendidas como una forma de discriminación, sino como una 
preferencia que tiene como fin promover la integración social o el desarrollo individual 
de las personas en situación de discapacidad para su integración efectiva en la 
sociedad” 

  
En lo que respecta al derecho a la seguridad social y relación con el mínimo vital, el artículo 
48 reconoce el derecho fundamental a la pensión.  Al interpretar este artículo la Corte 
Constitucional en sentencia C- 197 de 2023 señala que la libertad de configuración del 
legislador en materia de seguridad social está restringida al principio de igualdad. 
Puntualmente, la Corte argumenta: 
  

“En esa medida, el Legislativo puede contemplar distinciones respecto de la forma de 
acceder a las diversas prestaciones que amparen el riesgo de vejez en atención a las 
condiciones de los beneficiarios, la naturaleza del riesgo y la escasez de recursos. 
Incluso, la Constitución le impone el deber de establecer esas diferenciaciones con el 
fin de favorecer a los grupos históricamente discriminados (...). Lo anterior, para que 
aquellos puedan acceder a la seguridad social en condiciones de igualdad sustancial” 
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3.2  Fundamentos Legales 

  
Al Respecto la Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 
y se dictan otras disposiciones", en el artículo 33, establece la obtención para la 
adjudicación de la pensión de vejez:  
  

“Requisitos para Obtener la Pensión de Vejez. Para tener derecho a la pensión de 
vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años si es mujer, o sesenta 60 años si es 
hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de 1.000 semanas en cualquier tiempo.” 

  
La Ley 797 de 2003 “Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de 
pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes 
Pensionales exceptuados y especiales”, artículo 9 parágrafo 4, establece la medida de 
diferenciación para las personas que padezcan un deficiencia física, síquica o sensorial del 
50% de la siguiente manera:  
  

“Parágrafo 4°. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo, las personas que padezcan una deficiencia física, síquica o 
sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de edad y que hayan cotizado en 
forma continua o discontinua 1000 o más semanas al régimen de seguridad social 
establecido en la Ley 100 de 1993.” 

  
La Ley 1346 de 2009, “Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos 
de las personas con Discapacidad adoptado por la Asamblea General de la Naciones 
Unidas” indica que:  
  

“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás”. 

  
La Ley 2381 de 2024, “por medio de la cual se establece el sistema de protección social 
integral para la vejez, invalidez y muerte de origen común, y se dictan otras disposiciones”, 
artículo 89, determina: 
  

“ARTÍCULO 89. PENSIÓN ANTICIPADA DE VEJEZ POR INVALIDEZ. Tendrán 
derecho a una pensión anticipada de vejez, las personas que padezcan una 
deficiencia física, psíquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 50 años para el 
caso de las mujeres y 55 años para el caso de los hombres, y que hayan cotizado · 
en forma continua o discontinua 1000 o más semanas al sistema de protección social 
integral para la vejez”. 

 
            3.3  Fundamentos jurisprudenciales  
  
Desde 2009 la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha establecido el objetivo, 
las características y requisitos de la pensión anticipada de vejez por invalidez y las 
diferencias con la pensión de invalidez.  La sentencia T- 007 de 2009 y T-462 de 2016 son 
claras respecto al objetivo de esta prestación. La sentencia T-007 explica: 
  

“La pensión especial quedó regulada en el parágrafo 4° del artículo 9° de la citada 
ley. Con esta prestación, el legislador pretendió proteger de manera prioritaria a 
personas disminuidas y a grupos vulnerables de la población, en desarrollo de lo 
contemplado en los artículos 13, 48 y 53 de la Carta Política”. 

  
La sentencia T-462 del 2016 indicó: 
  

 “a) Desde el trámite legislativo de la Ley 797 de 2003, el Congreso manifestó su 
voluntad de crear una prestación social diferente a la pensión de invalidez para 
proteger los derechos de las personas con discapacidad; (...) c) No es necesario 
verificar si la discapacidad es de origen común o profesional para obtener el 
reconocimiento a la pensión anticipada de vejez. 

  
En lo que tiene que ver con sus requisitos, la sentencia T 326 del 2015 construyó un 
concepto firme de la pensión anticipada de vejez por invalidez: 
  

“Para la pensión anticipada de vejez sin distinción de género, se deben tener por lo 
menos 55 años. Existe un requisito de semanas mínimas de cotización, que son 
1.000 en cualquier tiempo, continuas o discontinuas, y para la tercera. La pensión 
anticipada de vejez requiere la calificación de una deficiencia igual o superior al 
50%.” 

  
Esta postura es reiterada en la Sentencia T 467 del 2024:  
  

“la pensión anticipada de vejez por invalidez se concede al afiliado dictaminado con 
el 50% o más de deficiencia. Es decir, el sistema pensional prevé una prestación 
especial para quienes acrediten solo uno de los criterios que integran la calificación 
total de la invalidez: la deficiencia, siempre que cuenten con 55 años y hayan cotizado 
1.000 o más semanas” 

  
En sentencia SU 299 del 2022 se aclara la diferencia entre la pensión anticipada de vejez 
y la pensión de invalidez:  
  

“la pensión anticipada de vejez también encuentra diferencias con la pensión de 
invalidez, pues esta última requiere del conocimiento del origen de la discapacidad 
–enfermedad, accidente- y de la cotización de un número de semanas dentro de los 
últimos tres años anteriores a la fecha de su estructuración. En cambio, para la 
pensión anticipada de vejez no es necesario tener conocimiento del origen de la 
discapacidad –simplemente que su porcentaje supere el cincuenta por ciento-, ni la 

 
cotización de un número mínimo de semanas antes de la estructuración o del hecho 
que la originó –, sino probar que se tienen 1000 semanas cotizadas en cualquier 
tiempo” 

 
Finalmente, la sentencia T -218 de 2023 menciona nuevamente las diferencias con la 
pensión de invalidez:  
 

“A diferencia de la pensión de invalidez que se otorga al afiliado declarado inválido, 
esto es, aquel calificado con un 50% o más de pérdida de capacidad laboral, 
porcentaje resultante de la sumatoria de los puntajes correspondientes a los criterios 
de deficiencia, discapacidad y minusvalía, la pensión anticipada de vejez por 
invalidez se conoce al afiliado dictaminado con el 50% o más de deficiencia, es decir, 
el sistema pensional prevé una prestación especial para quienes acrediten solo uno 
de los criterios que integran la calificación total de la invalidez: la deficiencia siempre 
que cuenten con 55 años y hayan cotizado 1.000 o más semanas. 

 
V.  IMPACTO FISCAL 

  
Este proyecto de ley es de vital importancia para reducir las brechas de desigualdad en el 
acceso a la pensión de vejez para las personas con discapacidad. El impacto fiscal es 
explicado en tres niveles. Primero, el estudio actuarial realizado por la Asociación 
Colombiana de Actuarios por solicitud de la Senadora Ana Carolina Espitia.  El concepto 
fue solicitado en el marco del debate del proyecto de ley que posteriormente se expidió 
como Ley 2381 de 2024, específicamente, del artículo 89. La Asociación Colombiana de 
Actuarios explica: 
  

1. “La dinámica de la población potencialmente beneficiaria depende en gran 
medida de la densidad de aportes de este grupo de afiliados con condición de 
discapacidad, para la cual se aplicó el resultado del censo hecho por el DANE 
en el 2020, en el cual se registró que el 10% de las personas en condición de 
discapacidad cotizan a pensión. 

2.    El resultado obtenido es que a una persona que le cobija el Proyecto de Ley 
para las personas con discapacidad mayor al 50%, recibiría en promedio 43 
millones de pesos adicional a lo que recibiría un afiliado con IBC de 2.3 salarios 
mínimos sin discapacidad; y para las personas con discapacidad entre el 
25% y el 49%, esta suma es de 53 millones para los hombres y 23 millones para 
mujeres, este último grupo es de menor impacto dado que ya está registrada en 
la reforma, una disminución gradual del requisito de semanas”. (Las palabras 
en negrilla son cambios realizados al concepto para adecuarlo al contenido 
del artículo 2 del proyecto de ley). 

En términos concretos, la Asociación Colombiana de Actuarios calcula el impacto fiscal en 
la tabla que se encuentra a continuación. Para la interpretación de la columna titulada con 
la proposición 1 se refiere a la pensión anticipada de vejez para las personas con 
discapacidad superior al 50% y la columna titulada con la proposición 2 explica la 
pensión anticipada de vejez para las personas en situación de discapacidad entre el 25% y 
el 49%. 

 
  
Segundo, la Corte Constitucional en Sentencia C-197 de 2023 condiciono el principio de 
sostenibilidad fiscal  al logro de la universalidad de la pensión de vejez y la igualdad , con 
los siguientes argumentos que justificaron como remedio constitucional de la Corte para 
que el requisito de las las mujeres para obtener la pensión vejez en el régimen de prima 
media se disminuya en 50 semanas y, a partir del 1° de enero de 2027, y en 25 semanas 
cada año hasta llegar a 1000 semana, argumentos que también resultan aplicables a las 
personas con discapacidad ya que parten del mismo principio constitucional del derecho a 
la igualdad y la seguridad social : 

 
“ 195. La disposición acusada únicamente es proporcional en sentido estricto para 
garantizar la sostenibilidad financiera del régimen de prima media del actual sistema 
pensional, pero no es proporcional para realizar integralmente el derecho a la 
seguridad social (Artículo 48 C.P.). El último paso del juicio exige establecer si los 
beneficios de la medida excedan o no las restricciones impuestas a otros valores y 
principios constitucionales. (...) 

  
(...) 
  
209. Ahora bien, ante la importancia constitucional de garantizar todos los principios 
constitucionales en tensión, la Corte advierte que el Legislador debió materializarlos, 
sin que ello implicara el sacrificio de alguno de los preceptos en la balanza. Lo 
anterior, porque cada uno de ellos es intrínseco al sistema pensional y a su 
componente en el régimen de prima media. De su efectiva materialización depende 
el adecuado funcionamiento del sistema. (...)En otras palabras, la garantía del 
principio de sostenibilidad financiera debió estar orientada por una perspectiva de 
género que garantizara el derecho efectivo de las mujeres de acceder a la pensión de 
vejez en condiciones de igualdad material. Al no hacerlo, adoptó una medida, en 
principio, neutra que garantiza la sostenibilidad financiera, pero que, al interactuar con 
las demás reglas del sistema pensional, generó una situación jurídica inconstitucional 
que, a su vez, conllevó una discriminación indirecta multidimensional en contra de las 
mujeres. 
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Finalmente, con relación al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 
2003, aunque la Corte Constitucional ha manifestado que no puede constituirse en una 
limitación de la función legislativa del Congreso (Sentencia C-313 de 2014), el artículo 2 del 
PL cuenta con el aval  de la Cartera de Hacienda y el Ministerio del Trabajo en dos 
momentos. En el primer momento, en segundo debate del proyecto de ley 293 de 2023 
Senado, la Senadora Ana Carolina Espitia Jerez radicó como proposición la modificación 
de la pensión anticipada de vejez por incapacidad, la cual se reproduce en la mayoría del 
contenido en este proyecto de ley. Esta proposición fue negada por la Plenaria del Senado 
debido a la ausencia del aval de la cartera de trabajo. Frente a esta situación, la Ministra de 
Trabajo, Doctora Gloria Inés Ramírez Ríos, se comprometió a avalar la proposición en los 
debates realizados en Cámara de Representantes si conocía el estudio actuarial de la 
proposición. En consecuencia, la Senadora Carolina Espitia procedió a solicitar el estudio 
actuarial a la Asociación Colombiana de Actuarios. 
  
En el segundo momento, en el cuarto debate realizado al proyecto de ley 293 de 2023 
Senado- 433 de 2024 Cámara, la Senadora Ana Carolina Espitia Jerez y el Representante 
a la Cámara de Representantes,Wilmer Yair Castellanos Hernández, radicaron 
nuevamente la proposición obteniendo el aval del Ministerio de Hacienda y el Ministerio del 
Trabajo. A continuación, se presenta proposición avalada: 
  
 

VI. RELACIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 291 de la ley 5 de 1992, modificado por la 
ley 2003 de 2019, indicaremos las circunstancias o eventos que potencialmente pueden 
generar un conflicto de interés para los honorables congresistas que discutan y decidan el 
presente proyecto de acto legislativo.  

  
Consideramos que bajo ninguna razón se constituye un conflicto de interés sobre algún 
parlamentario, toda vez que el presente proyecto de ley busca hacer modificaciones de 
orden general  o concretar un interés general y abstracto, que beneficia a todas las personas 
en situación de discapacidad, especialmente a aquellas personas de la tercera edad, por lo 
cual no se constituye para los congresistas ningún riesgo de beneficio particular, actual y 
directo en los términos del artículo 286 de la ley 5 de 1992. 
 
 
Vll. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 

TEXTO RADICADO EN LA PONENCIA TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso y 
protección del derecho a la pensión anticipada de 
vejez de las personas con discapacidad mediante 
requisitos equitativos, modificar la ley 2381 de 2024, 
entre otras disposiciones.  
  

Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso y 
protección del derecho a la pensión anticipada 
de vejez de las personas con discapacidad 
mediante requisitos equitativos, modificar la 
ley 2381 de 2024, entre otras disposiciones.  
 

Sin Modificación 

 
 
Artículo 2º . Modifíquese el artículo 89 de la Ley No. 
2381 de 2024 “Por medio de la cual se establece el 
Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, 
Invalidez y Muerte de origen común, y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así: 
  
ARTÍCULO 89. PENSIÓN ANTICIPADA DE VEJEZ 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR 
INVALIDEZ. Tendrán derecho a una pensión 
anticipada de vejez, las personas con discapacidad 
que padezcan una deficiencia física, psíquica o 
sensorial del 50% o más, que cumplan 50 años de 
edad para el caso de las mujeres y 55 años de edad 
para el caso de los hombres o posterior a esta edad 
siempre que hayan cotizado en forma continua o 
discontinua 1000 o más semanas al sistema de 
protección social integral para la vejez. Las semanas 
mínimas de cotización que se exigen a las 
personas en situación de discapacidad para 
obtener la pensión anticipada de vejez a partir del 
1 de enero del año 2026 se disminuirán hasta 
llegar a 750 semanas de cotización. Se disminuirá 
50 semanas a partir del 1 de enero del 2026 y a 
partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25 
semanas cada año, así: 
 

 
 
También tendrán derecho a la pensión anticipada 
las personas en situación de discapacidad entre 
el 25% y el 49%.  Las mujeres deberán haber 
cotizado en forma continua o discontinua 1000 o 
más semanas  al sistema de protección social 
integral para la vejez y cumplir cincuenta y cinco 
(55) años de edad . Para los hombres en situación 
de discapacidad entre el 25% y el 49%  deberán 
cumplir 60 años de edad y haber cotizado un 
mínimo de 1300 semanas en cualquier tiempo. 
Las semanas mínimas de cotización que se exija 
a los hombres para obtener la pensión de vejez  a 
partir del 1 de enero del año 2026 se disminuirán 
hasta llegar a 1000 semanas  de cotización, así: 
 

Artículo 2º . Modifíquese el artículo 89 de la 
Ley No. 2381 de 2024 “Por medio de la cual 
se establece el Sistema de Protección Social 
Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de 
origen común, y se dictan otras disposiciones”, 
el cual quedará así: 
 
Artículo 2º. Modifíquese el artículo 89 de la 
Ley No. 2381 de 2024 “Por medio de la cual 
se establece el Sistema de Protección Social 
Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de 
origen común, y se dictan otras disposiciones”, 
el cual quedará así: 
  
Artículo 89. Pensión anticipada de vejez 
para personas con discapacidad Tendrán 
derecho a una pensión anticipada de vejez, las 
personas con discapacidad del 50% o más, 
que cumplan 50 años para el caso de las 
mujeres y 55 años para el caso de los hombres 
o posterior a esta edad siempre que hayan 
cotizado en forma continua o discontinua 1000 
o más semanas al sistema de protección 
social integral para la vejez. Las semanas 
mínimas de cotización que se exigen a las 
personas en situación de discapacidad para 
obtener la pensión anticipada de vejez a partir 
del 1 de enero del año 2026 se disminuirán 
hasta llegar a 750 semanas de cotización. Se 
disminuirá 50 semanas a partir del 1 de enero 
del 2026 y a partir del 1 de enero de 2027, se 
disminuirá en 25 semanas cada año, así: 
 

 
 
También tendrán derecho a la pensión 
anticipada las personas en situación de 
discapacidad entre el 25% y el 49%.  Las 
mujeres deberán haber cotizado en forma 
continua o discontinua 1000 o más semanas 
al sistema de protección social integral para la 
vejez y cumplir cincuenta y cinco (55) años. 
Para los hombres en situación de 
discapacidad entre el 25% y el 49% deberán 
cumplir 60 años y haber cotizado un mínimo 
de 1300 semanas en cualquier tiempo. Las 
semanas mínimas de cotización que se exija a 

Sin modificación 

los hombres para obtener la pensión de vejez 
a partir del 1 de enero del año 2026 se 
disminuirán hasta llegar a 1000 semanas de 
cotización, así:

Artículo 3°. Vigencia. La presente Ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias

Artículo 3°. Vigencia. La presente Ley rige a 
partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias

Sin modificación

Vlll. PROPOSICIÓN. 

En virtud de las consideraciones expuestas, solicitamos respetuosamente a los Honorables 
Congresistas de la Comisión Séptima del Senado de la República dar PRIMER DEBATE y 
APROBAR el Proyecto de Ley No. 334 de 2024, “Por medio de la cual se garantiza el 
acceso y protección del derecho a la pensión anticipada de vejez para las personas con 
discapacidad, se modifica la ley 2381 de 2024, entre otras disposiciones”

LORENA RÍOS CUELLAR
Coordinador Ponente

ESPERANZA ANDRADE
Ponente

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ
Ponente

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ
Ponente

MMIMIMIMIMMMMIMIIIIIIM GGUGUGGUGUGGGGGUGUEEEELLELELELELELELELELLL AAAAAAAAAAAAAAAANNNNNGEL PINTO HERNANDE

 
lX. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
 
 

 
PROYECTO DE LEY 334 DE 2024 SENADO  

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL ACCESO Y PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA PENSIÓN ANTICIPADA DE VEJEZ PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, SE MODIFICA LA LEY 2381 DE 2024, ENTRE OTRAS 
DISPOSICIONES” 
  

El Congreso de Colombia 
DECRETA:  

  
Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso y protección del derecho a la pensión anticipada 
de vejez de las personas con discapacidad mediante requisitos equitativos, modificar la ley 
2381 de 2024, entre otras disposiciones.  
  
Artículo 2º. Modifíquese el artículo 89 de la Ley No. 2381 de 2024 “Por medio de la cual se 
establece el Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de 
origen común, y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
Artículo 89. Pensión anticipada de vejez para personas con discapacidad Tendrán 
derecho a una pensión anticipada de vejez, las personas con discapacidad del 50% o más, 
que cumplan 50 años para el caso de las mujeres y 55 años para el caso de los hombres o 
posterior a esta edad siempre que hayan cotizado en forma continua o discontinua 1000 o 
más semanas al sistema de protección social integral para la vejez. Las semanas mínimas 
de cotización que se exigen a las personas en situación de discapacidad para obtener la 
pensión anticipada de vejez a partir del 1 de enero del año 2026 se disminuirán hasta llegar 
a 750 semanas de cotización. Se disminuirá 50 semanas a partir del 1 de enero del 2026 y 
a partir del 1 de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas cada año, así: 
  
AÑO SEMANAS AÑO SEMANAS 
2026 950 2031 825 
2027 925 2032 800 
2028 
2029 

900 
875 

2033 
2034 

775 
750 

2030 850   

    

  
También tendrán derecho a la pensión anticipada las personas en situación de 
discapacidad entre el 25% y el 49%.  Las mujeres deberán haber cotizado en forma continua 
o discontinua 1000 o más semanas al sistema de protección social integral para la vejez y 
cumplir cincuenta y cinco (55) años. Para los hombres en situación de discapacidad entre 
el 25% y el 49% deberán cumplir 60 años y haber cotizado un mínimo de 1300 semanas en 
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cualquier tiempo. Las semanas mínimas de cotización que se exija a los hombres para 
obtener la pensión de vejez a partir del 1 de enero del año 2026 se disminuirán hasta llegar 
a 1000 semanas de cotización, así:

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente, 

LORENA RÍOS CUELLAR
Coordinador Ponente

ESPERANZA ANDRADE
Ponente

MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ
Ponente

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ
Ponente

AÑO SEMANAS AÑO SEMANAS

2026 1.275 2032 1.125
2027 1.250 2033 1.100
2028 1.225 2033 1.075
2029 1.200 2034 1.050
2030 1.175 2035 1.025
2031 1.150 2037 1.000

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA  REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veinticinco 
(2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para primer debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 334/2024 SENADO 

TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL ACCESO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO 
A LA PENSIÓN ANTICIPADA DE VEJÉZ PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SE 
MODIFICA LA LEY 2381 DE 2024, ENTRE OTRAS DISPOSICIONES

INICIATIVA H.S. ANA CAROLINA ESPITIA, LAURA FOTICH SÁNCHEZ, CARLOS JULIO GONZÁLEZ 
VILLA, LILIANA BENAVIDES SOLARTE, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, H.R. WILMER CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES, LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA.
RADICADO: EN SENADO: 27-11-2024             EN COMISIÓN: 10-12-2024      EN CÁMARA: XX-XX-
202X 

PUBLICACIONES – GACETAS

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

LORENA RIOS CUELLAR COORDINADORA COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO PONENTE CONSERVADOR
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ PONENTE LIBERAL

NÚMERO DE FOLIOS: QUINCE FOLIOS (15)
RECIBIDO EL DÍA: 20 DE JUNIO DE 2025

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El secretario,         

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 38 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se declara al río Magdalena, su cuenca, afluentes y desembocadura, como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

CONCEPTO TÉCNICO DE CONVIENIENCIA O INCONVENIENCIA 
Proyecto de Ley 038 de 2023 "Por medio de la cual se declara al río Magdalena, su 

cuenca, afluentes y desembocadura, como sujeto de derechos y se dictan otras 
disposiciones" 

ANTECEDENTES NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 

El Proyecto de Ley 038 de 2023 "Por medio de la cual se declara al río Magdalena, su 
cuenca, afluentes y desembocadura, como sujeto de derechos y se dictan otras 
disposiciones" fue presentado por el H. Senador Fabián Diaz Plata. El texto fue aprobado 
en primer debate por la Comisión Quinta de Senado y actualmente se encuentra en 
trámite para segundo debate en la Plenaria de Senado. 

La iniciativa legislativa está conformada por siete (7) artículos y tiene por objeto declarar 
al río Magdalena, su cuenca y afluentes como sujeto de derechos. 

1. ANTEDECENTES NORMATIVOS

Marco legal internacional 

" El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado 
mediante la Ley 74 de 1968 consagró en su artículo 11 el derecho al agua en los 
siguientes términos: "l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia". 

• Observación General No. 15 del 2002 del Comité de Derechos Económicos
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas que propende porque todas las
personas gocen de un mínimo de agua apta para el consumo, con el cual puedan
satisfacer sus necesidades básicas domiciliarias, y adem'ás se prevengan
problemas de salud y, en general, sanitarios. Se dispone el derecho al agua como
"el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible
y asequible para el uso personal y doméstico."

o Convenio sobre Diversidad Biológica (CBD)- Decisión 15/4 adoptada por la
Conferencia de las partes en el Convenio Sobre la Diversidad Biológica- Marco
Mundial de Biodiversidad de Kunming- Montreal. En particular, las siguientes
metas:

Meta 2-Garantizar que para 2030 al menos un 30 % de las zonas de ecosistemas
terrestres, de aguas continentales y costeros y marinos degradados estén siendo
objeto de una restauración efectiva, con el fin de mejorar la biodiversidad y las
funciones y los servicios de los ecosistemas y la integridad y conectividad
ecológicas.
Meta 11- Restaurar, mantener y mejorar las contribuciones de la naturaleza a
las personas, entre ellas las funciones y los servicios de los ecosistemas, tales
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 83 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establecen disposiciones para el desarrollo de entornos digitales seguros y 
saludables para los niños, niñas y adolescentes del país.

Código TRD: 1000 

Bogotá o.e.

Honorable Senadora 
SOLEDAD TAMA YO TAMA YO 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Capitolio Nacional Piso 1 
Correo: soledad.tamayo@senado.gov.co 

Respetado Senadora: 

Asunto: Comentarios al PROYECTO DE LEY No. 083 DE 2023 SENADO 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA 
EL DESARROLLO DE ENTORNOS DIGITALES SEGUROS Y 
SALUDABLES PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL 
PAÍS" 

Reciba un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones {MinTIC). 

Respetuosamente presentarnos las siguientes consideraciones respecto del proyecto de ley citado en el asunto: 

Una vez analizado el Proyecto de Ley mencionado anteriormente, el Ministerio de Tecnologias de la Información y las 
Comunicaciones comparte la preocupación sobre la importante consolidar esfuerzos para el desarrollo de políticas 
nacionales que ayuden a consolidar un pensamiento conjunto en medio de la diversidad de actores, eviten la 
duplicación de esfuerzos y ayuden a generar una mayor claridad a educadores, padres de familia y menores sobre 
orientaciones claves con relación al uso de tecnología en menores. 

No obstante, se estima necesario presentar consideraciones respecto de esta iniciativa, especialmente frente a lo 
dispuesto en los artículos 05, 07, 10 y 12 como a continuación se detalla: 

• En cuanto al artículo 5 de la propuesta:

Artículo 5. Responsabilidades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en
materia de garantizar entornos digitales sanos y seguros: 

3. Garantizar que las empresas de Telecomunicaciones y Proveedores de servicios en linea cumplan con las
normativas de protección de datos y privacidad de los usuarios, así como herramientas y recursos para
promover la seguridad en entornos digitales para niños, niñas y adolescentes.
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C O N C E P T O S

CONCEPTO DE TAX INDIVIDUAL S. A. DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 406 DE 2025 
SENADO

por medio de la cual se regula la contratación de personas y aportes a la seguridad social en las 
plataformas digitales, se implementa la prima adicional para trabajadores por crecimiento económico y se 

dictan otras disposiciones.

Medellín, 19 de junio de 2025 

Honorable Senador 
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 
Senado de la República 
henriquezpinedo@gmail.com  
comision.septima@senado.gov.co  
atencionciudadanacongreso@senado.gov.co
Ciudad 

Asunto: Observaciones y sugerencias al Proyecto de Ley 406 de 2025 "Por medio de la cual 
se regula la contratación de personas y aportes a la seguridad social en las plataformas 
digitales, se implementa la prima adicional para trabajadores por crecimiento económico y se 
dictan otras disposiciones." 

Respetados señores Senadores: 

En mi calidad de Representante Legal de TAX INDIVIDUAL S.A., empresa dedicada al 
servicio de transporte público individual en modalidad de taxi, me dirijo a usted con el 
propósito de presentar algunas observaciones y sugerencias al Proyecto de Ley 406 de 
2025, actualmente en trámite en el Congreso de la República. 

Reconocemos la importancia de regular las relaciones entre las plataformas digitales y sus 
colaboradores, así como de establecer mecanismos que permitan una distribución más 
equitativa de los beneficios del crecimiento económico. Sin embargo, consideramos que el 
proyecto en su estado actual presenta aspectos que requieren revisión para garantizar un 
marco normativo equilibrado, justo y coherente con el ordenamiento jurídico colombiano. 

En primer lugar, observamos que la definición de "Contratista Colaborador" presume 
automáticamente autonomía en la prestación de servicios, desconociendo el control 
algorítmico que ejercen las plataformas sobre aspectos fundamentales como tarifas, 
asignaciones y sistemas de evaluación. Esta presunción podría facilitar la elusión de 
garantías laborales y crear relaciones laborales encubiertas, contrariando el artículo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo y generando desprotección para miles de trabajadores. 

Sugerimos reformular esta definición para reconocer explícitamente el papel de los 
algoritmos en la gestión de estos servicios y establecer criterios objetivos que permitan 
determinar el grado real de autonomía o subordinación, evitando así la simulación de 
contratos civiles que ocultan relaciones laborales. 

En cuanto a la seguridad social, consideramos que la base de cotización propuesta (40% de 
los ingresos) resulta insuficiente y genera una subcotización estructural que afectará 
negativamente la acumulación de capital pensional de los colaboradores. Proponemos elevar 
esta base al 100% de los ingresos, equiparando así las condiciones con el transporte público 
tradicional y garantizando una protección social integral. 

Respecto a la prima por crecimiento económico, identificamos la necesidad de establecer un 
sistema más flexible y equitativo que considere variables como el tamaño de la empresa, el 
porcentaje exacto de crecimiento y las particularidades sectoriales. Un modelo progresivo  

 

 

que vincule el beneficio con el nivel de crecimiento alcanzado resultaría más justo y 
sostenible para todos los actores involucrados. 

Adicionalmente, observamos que el proyecto genera asimetrías regulatorias entre el 
transporte público tradicional y las plataformas digitales, creando condiciones de 
competencia desigual. Consideramos fundamental armonizar las obligaciones de ambos 
sectores, exigiendo a las plataformas los mismos requisitos en materia de seguros, permisos 
especiales e inspecciones técnicas periódicas. 

A continuación, me permito enviar para consideración los siguientes comentarios al 
articulado propuesto en el citado proyecto:  

Artículo  original Observaciones Sugerencias 
CAPITULO  I 
CONTRATACIÓN  DE  
PERSONAS  EN  
PLATAFORMAS  
DIGITALES 
 
Artículo  2.  Definiciones.  
Para  efectos  de  la  
presente  ley,  sin  perjuicio  
de  otras  definiciones  
técnicas,  entiéndase  las  
siguientes: 
 
Empresas de  
Intermediación  Digital  que  
prestan  servicios  a  través  
de  plataformas  digitales.  
Serán  Empresas  de  
Intermediación  Digital  (EID)  
todas  las  personas  
jurídicas  legalmente  
constituidas  cuyo  objeto  
social  sea  realizado  por  
conducto  de  plataformas  y  
a  través  de  personas  
naturales. 
 
Plataforma:  Es  la  
aplicación  digital  que  
intermedia  entre  un  usuario  
o  consumidor  o  cliente  
final  y  un  proveedor  de  
bienes  o  servicios. 
 
Contratista  Colaborador:  
Persona  natural  que  presta  
sus  servicios  de  manera  
autónoma,  personal,  

El marco regulatorio propuesto 
presenta deficiencias 
conceptuales que favorecen la 
elusión de garantías laborales.  
 
La figura del "Contratista 
Colaborador" presume 
automáticamente autonomía en 
la prestación de servicios, 
ignorando la evidente 
subordinación algorítmica 
ejercida a través de sistemas de 
asignación, control de tiempos, 
calificaciones y sanciones. 
 
En cuanto a los requisitos 
operativos, la normativa omite 
exigir el cumplimiento de 
regulaciones sectoriales clave 
(Ley 336/1996 y Decreto 
1079/2015) para plataformas de 
transporte, lo que podría 
interpretarse como un permiso 
tácito para operar al margen de 
las normas de habilitación, 
seguros y autorizaciones 
requeridas para el transporte 
público. 
 
La definición genérica de 
"Plataforma" resulta 
particularmente problemática al: 
 
1. Ignorar el control algorítmico 

sobre condiciones esenciales 
del servicio (tarifas, 
asignaciones, tiempos); 

2. No diferenciar entre 

El proyecto debe emplear un marco 
regulatorio integral que equilibre la 
innovación tecnológica con la 
protección laboral efectiva. La 
propuesta central exige que las 
empresas de intermediación digital 
cumplan estrictamente con la 
normativa sectorial correspondiente 
a cada servicio que ofrecen, 
incorporando requisitos operativos 
mínimos como garantías 
financieras, seguros de 
responsabilidad y mecanismos de 
protección para todos los actores 
involucrados. Es importante 
establecer una distinción clara entre 
aquellas plataformas que funcionan 
como simples intermediarias y las 
que ejercen control activo sobre las 
condiciones del servicio. 
 
El marco regulatorio debe 
reconocer explícitamente el papel 
determinante de los algoritmos en 
la gestión de estos servicios, 
estableciendo límites precisos al 
control que ejercen sobre tarifas, 
asignaciones y sistemas de 
evaluación. Esto permitirá superar 
la ficción jurídica de mera 
intermediación cuando en realidad 
existe una dirección empresarial 
encubierta. 
 
En cuanto a los colaboradores, 
resulta fundamental eliminar la 
presunción automática de 
autonomía y reemplazarla por 
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directa,  por  cuenta  propia  
y  con  recursos  materiales  
o  intangibles  propios,  a  
través  de  una  o  varias  
plataformas  y  ejecuta  el  
servicio  o  bien  ofrecido  por  
ésta  para  un  consumidor  
final  o  cliente,  pudiendo  
ser  este  último  persona  
natural  o  jurídica. 
 

intermediarios pasivos y 
plataformas que determinan 
unilateralmente las 
condiciones laborales; y 

3. Crear una ficción jurídica de 
autonomía cuando en la 
práctica las plataformas fijan 
tarifas, reciben pagos 
directamente y retienen 
porcentajes, características 
propias de relaciones 
laborales encubiertas. 

 
El sistema carece de 
mecanismos efectivos para 
verificar la real autonomía de los 
colaboradores y no prevé 
supervisión por autoridades 
laborales, facilitando así la 
simulación de contratos civiles 
que ocultan relaciones de trabajo 
subordinado. Estas omisiones 
generan un vacío de protección 
para los trabajadores digitales y 
distorsionan la competencia en 
sectores regulados. 

criterios objetivos que reconozcan 
los distintos grados de dependencia 
real. Esta clasificación deberá 
someterse a verificación periódica 
por parte de las autoridades 
laborales, permitiendo identificar y 
regular adecuadamente las 
relaciones laborales encubiertas. 
 
Para garantizar transparencia y 
cumplimiento, se propone crear un 
sistema de verificación robusto que 
incluya procedimientos 
administrativos especializados, 
amplias facultades de inspección 
para el Ministerio del Trabajo y un 
registro público de los modelos 
contractuales utilizados por cada 
plataforma. 
 
Finalmente, el marco debe 
establecer un núcleo básico de 
derechos fundamentales aplicable a 
todos los colaboradores, 
independientemente de su 
clasificación jurídica. Estos incluyen 
garantías de ingresos mínimos, 
periodos de descanso adecuados, 
protección contra desactivaciones 
arbitrarias y plena transparencia 
sobre el funcionamiento de los 
algoritmos que rigen su actividad. 
Estas medidas buscan prevenir la 
precarización laboral mientras se 
fomenta un ecosistema digital justo 
y sostenible. 
 

CAPITULO |  
CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EN 
PLATAFORMAS 
DIGITALES  
Artículo 2. Definiciones. 
Para efectos de la presente 
ley, sin perjuicio de otras 
definiciones técnicas, 
entiéndase las siguientes:  
 
Empresas de 
Intermediación Digital que 
prestan servicios a través 
de plataformas digitales. 
Serán Empresas de 

Las  definiciones  presentan  
las  siguientes  problemáticas 

Empresas  de  Intermediación  
Digital  (EID): Definición  
demasiado  amplia.  Incluye  
indiscriminadamente  desde  
apps  de  reparto,  hasta  
plataformas  de  transporte  que  
no  están  legalmente  
constituidas  y  habilitadas  para  
prestar  servicios  de  transporte  
bajo  regulación  especial  (Ley  
336  de  1996). 

Plataforma: La definición 

En cuanto al concepto de 
"Plataforma", resulta necesario 
reconocer explícitamente el uso de 
algoritmos en la gestión de 
servicios, estableciendo 
obligaciones de transparencia y 
explicabilidad. Las plataformas 
deberán documentar y justificar sus 
sistemas automatizados de 
asignación de servicios, fijación de 
tarifas y evaluación de desempeño, 
sometiéndose a auditorías por parte 
de autoridades competentes para 
garantizar que no generen prácticas 
discriminatorias o abusivas. 
 

Intermediación Digital (EID) 
todas las personas jurídicas 
legalmente constituidas cuyo 
objeto social sea realizado 
por conducto de plataformas 
y a través de personas 
naturales, proveedor de 
bienes o servicios.  
 
Plataforma: Es la aplicación 
digital que intermedia entre 
un usuario o consumidor o 
cliente final y un proveedor 
de bienes o servicios.  
 
Contratista Colaborador: 
Persona natural que presta 
sus servicios de manera 
autónoma, personal, directa, 
por cuenta propia y con 
recursos materiales o 
intangibles propios, a través 
de una o varias plataformas y 
ejecuta el servicio o bien 
ofrecido por ésta para un 
consumidor final o cliente, 
pudiendo ser este último 
persona natural o jurídica. 
 

propuesta evade la regulación 
del control algorítmico, 
permitiendo que estas empresas 
manipulen tarifas, distribuyan 
servicios y sancionen a 
trabajadores bajo criterios 
opacos, consolidando una 
relación de subordinación 
encubierta.  

Esta situación ya se ha discutido 
en escenarios como la de la 
audiencia pública del pasado 17 
de marzo de 2025 ante el 
Senado de la República proyecto 
de ley 136/2024 con la 
intervención del defensor 
delegado doctor Santiago Pardo 
exigiendo transparencia 
algorítmica y regulación de 
tarifas, las propuestas se quedan 
en lo discursivo. La Defensoría 
del Pueblo, pese a su rol 
mediador, insiste en principios 
abstractos como la 
"explicabilidad algorítmica" sin 
concretar mecanismos efectivos 
de supervisión. 

Los algoritmos hoy deciden 
aspectos críticos (sueldos, 
acceso al trabajo y sanciones) 
sin fiscalización, generando 
abusos y discriminación. Pese a 
que el debate se enmarca en 
derechos humanos, la falta de 
exigencias vinculantes deja a 
trabajadores y usuarios a 
merced de sistemas opacos. La 
interoperabilidad y el equilibrio 
de intereses son planteamientos 
loables, pero sin regulación 
coercitiva, las plataformas 
seguirán imponiendo 
condiciones injustas 

Contratista  Colaborador:  La  
definición  asume  que  todos  
los  colaboradores  son  
"autónomos",  pese  a  que  
muchas  plataformas  ejercen  
control  vía  algoritmos  
(horarios,  puntuaciones,  

La definición de "Contratista 
Colaborador" requiere una 
reformulación sustancial, 
eliminando la presunción 
automática de autonomía y 
estableciendo criterios objetivos 
para determinar el grado real de 
independencia. Se propone 
implementar indicadores claros de 
subordinación y un régimen de 
presunciones que invierta la carga 
de la prueba cuando se evidencien 
ciertos niveles de control por parte 
de la plataforma, protegiendo así a 
los trabajadores de relaciones 
laborales encubiertas. 
 
Como medidas complementarias, 
se sugiere considerar la creación de 
una categoría intermedia con 
protecciones laborales básicas, 
implementar sistemas de monitoreo 
participativo, garantizar la 
portabilidad de datos entre 
plataformas y establecer 
mecanismos ágiles de resolución 
de conflictos. Estas propuestas 
buscan equilibrar la innovación 
tecnológica con la protección 
efectiva de los derechos de todos 
los actores involucrados en la 
economía digital. 
 

sanciones),  lo  que  podría  
configurar  relación  laboral  
encubierta  (Art.  23  CST). 

Artículo 3. Naturaleza del 
Contrato. El contrato que 
celebre la plataforma digital 
con los proveedores de 
servicios o bienes ofrecidos 
para ser comercializados se 
regirá por las normas 
comerciales. El contrato que 
celebre la plataforma digital 
con el contratista colaborador 
será de naturaleza civil y 
deberá constar en un 
documento físico o digital. 

El artículo presente deficiencias 
en la calificación de la relación 
entre plataformas digitales y sus 
colaboradores.  

La clasificación automática como 
contrato civil ignora la realidad 
del control encubierto que 
ejercen estas empresas a través 
de algoritmos que determinan, 
tiempos de servicio y sistemas 
de penalización. Esta presunción 
contradice abiertamente el 
Artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que 
define la relación laboral 
precisamente por la presencia 
de subordinación, 
independientemente de la 
denominación que las partes le 
asignen. 

Esta clasificación arbitraria 
permite la elusión sistemática de 
derechos laborales 
fundamentales, excluyendo a los 
colaboradores de garantías 
irrenunciables como el salario 
mínimo, prestaciones sociales 
(prima, cesantías, vacaciones) y 
la protección integral en 
seguridad social. Tal situación 
viola flagrantemente el Artículo 
53 de la Constitución Política, 
que consagra derechos mínimos 
para todos los trabajadores. 

La regulación genera un trato 
desigual injustificado frente al 
transporte público tradicional, 
donde los conductores de taxis 
deben ser vinculados mediante 
contratos laborales con todas las 
cargas asociadas. Esta asimetría 
no solo distorsiona la 
competencia, sino que vulnera el 
principio constitucional de 
igualdad, al crear un régimen 

Se requiere un cambio estructural 
en la regulación de las relaciones 
entre plataformas digitales y sus 
colaboradores.  

El punto fundamental consiste en 
reconocer que el control algorítmico 
sobre tiempos, rutas y sistemas de 
penalización configura una relación 
laboral encubierta, por lo que estos 
contratos deben regirse por el 
Código Sustantivo del Trabajo 
cuando existan elementos de 
subordinación. Este enfoque 
garantizaría a los trabajadores el 
acceso a todos sus derechos 
laborales plenos. 

Es indispensable armonizar 
completamente las obligaciones de 
las plataformas digitales con las del 
transporte público tradicional. Esto 
implica exigirles los mismos 
requisitos en materia de seguros, 
permisos especiales, inspecciones 
técnicas periódicas y, 
especialmente, la formalización de 
relaciones laborales con todos sus 
colaboradores. La regulación debe 
incorporar expresamente que el 
control mediante algoritmos 
constituye un elemento de 
subordinación laboral, siguiendo los 
lineamientos jurisprudenciales 
existentes. 

En materia de seguridad social, 
resulta pertinente establecer la 
obligación de que las plataformas 
realicen aportes completos sobre el 
100% de los ingresos de los 
trabajadores, eliminando la 
posibilidad de bases de cotización 
parciales que generan 
desprotección. Este sistema 
garantizaría una cobertura integral 
en pensiones, salud y riesgos 
laborales, equiparando las 

privilegiado para las plataformas 
digitales. 

condiciones con las de cualquier 
otro trabajador formal en el país. 

 

Artículo 4. Formalidades 
del Contrato Civil. El 
documento que se suscriba 
para la contratación civil de 
que trata el artículo anterior, 
deberá contener como 
mínimo: el objeto del 
contrato, las partes, los 
honorarios en su cuantía, 
forma de pago y 
periodicidad; derechos y 
obligaciones de la plataforma 
y del contratista colaborador; 
termino de duración, formas 
y causales de terminación; 
posibilidad de ceder o no el 
contrato, sanciones por 
incumplimiento; obligaciones 
y derechos de ambas partes, 
calificaciones e incentivos 
por el buen servicio y demás 
que reglamente el Gobierno 
Nacional. 
 
Parágrafo. En caso de que 
el contratista colaborador sea 
objeto de calificaciones por 
parte de la Empresa de 
Intermediación Digital, 
plataformas, usuarios o 
clientes finales, éstas 
pertenecerán al contratista 
colaborador y será obligación 
de la Empresa de 
Intermediación Digital 
entregar y certificar dichas 
calificaciones. 

El artículo presenta omisiones 
que generan desprotección para 
usuarios y colaboradores de 
plataformas digitales.  

Un problema fundamental es la 
ausencia de requisitos 
esenciales exigidos al transporte 
público tradicional, como pólizas 
de responsabilidad civil amplia e 
inspecciones técnicas 
vehiculares obligatorias. Esta 
carencia expone a usuarios y 
terceros a mayores riesgos, al 
permitir que las plataformas 
operen sin las mismas garantías 
de seguridad que los taxis 
convencionales. 

El artículo adolece de 
ambigüedad en las causales de 
terminación del vínculo, 
permitiendo que las plataformas 
desconecten colaboradores sin 
seguir procedimientos claros ni 
garantías procesales mínimas. 
Esta situación contrasta con el 
estricto régimen administrativo 
que rige para la suspensión de 
permisos en el transporte público 
tradicional. 

Otro aspecto relevsnte es la falta 
de regulación del control 
algorítmico ejercido por las 
plataformas. Aunque 
formalmente se presenta como 
un sistema de calificaciones e 
incentivos, en la práctica estos 
algoritmos funcionan como 
mecanismos de subordinación 
encubierta, controlando tiempos, 
rutas y rendimiento de los 
colaboradores.  

Esta realidad contradice la 
supuesta naturaleza civil del 

Para corregir las deficiencias 
detectadas, se plantea una serie de 
medidas clave: 

En primer lugar, se propone 
equiparar los requisitos de 
seguridad entre los vehículos 
vinculados a plataformas digitales y 
el transporte tradicional, mediante 
la exigencia de pólizas de 
responsabilidad civil amplia e 
inspecciones técnicas obligatorias. 
Además, se busca implementar un 
procedimiento transparente para la 
terminación de vínculos con 
colaboradores, que garantice la 
notificación previa, el derecho a 
defensa y la revisión por parte de 
una autoridad competente. 

Otro aspecto fundamental es la 
regulación del control algorítmico, 
asegurando transparencia en los 
criterios de asignación de servicios, 
calificaciones y remuneraciones, 
junto con auditorías periódicas 
realizadas por entes 
independientes. También se 
considera necesario establecer un 
régimen sancionatorio específico, 
con infracciones claramente 
definidas, montos preestablecidos y 
procedimientos administrativos 
ágiles. 

Por último, se enfatiza la 
importancia de garantizar la 
portabilidad de las calificaciones 
entre plataformas, evitando así que 
los colaboradores queden sujetos a 
un único servicio por falta de 
alternativas, lo que se conoce como 
"encierro digital". Estas medidas 
buscan equilibrar la operación de 
las plataformas con la protección de 
los derechos de trabajadores y 
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vínculo y evidencia 
características propias de una 
relación laboral.

El sistema sancionatorio carece 
de estándares claros, sin 
especificar montos, 
procedimientos ni autoridades 
competentes, lo que abre la 
puerta a decisiones arbitrarias. 
Finalmente, aunque formalmente 
las calificaciones "pertenecen al 
contratista", las plataformas 
conservan el control sobre 
algoritmos que determinan el 
acceso a trabajo futuro, 
manteniendo así formas veladas 
de control laboral sin 
transparencia en los criterios de 
evaluación. 

usuarios.

Artículo 5. De las 
Empresas de 
Intermediación Digital.
Estas empresas se ceñirán 
por las siguientes 
actuaciones, sin perjuicio de 
otras que no estén 
contempladas en la presente 
ley: 

i) No podrá asignar de
forma obligatoria un 
cliente al Contratista 
colaborador, quien podrá 
decidir si acepta o niega 
proveer un servicio a un 
determinado cliente o 
usuario; la Empresa de 
Intermediación Digital no 
podrá limitar el acceso a 
la oferta a los contratistas 
colaboradores con base 
en el número de servicios 
realizados, mediante el 
uso de algoritmos, 
imposiciones de 
reglamentos o cualquier 
otra medida;

ii) No podrá ejercer control
sobre la forma como un
contratista colaborador

El artículo genera asimetrías 
entre el servicio de taxis 
tradicional y las plataformas 
digitales, creando condiciones 
de competencia desleal. 
Mientras los taxis tienen la 
obligación legal de atender a 
todos los usuarios sin 
discriminación, las plataformas 
permiten a sus colaboradores 
rechazar servicios, lo que podría 
derivar en la exclusión de zonas 
menos rentables o horarios no 
picos. Aunque se prohíbe limitar 
el acceso basado en el número 
de servicios, los algoritmos de 
las plataformas pueden priorizar 
a quienes muestran mayor 
disponibilidad, generando una 
forma encubierta de 
subordinación.

La supuesta autonomía de los 
colaboradores resulta ser una 
ficción jurídica, ya que los 
algoritmos imponen controles 
indirectos equivalentes a 
supervisión laboral, como 
tiempos máximos de entrega, 
rutas sugeridas y sistemas de 
penalización. Esta situación 

Se plantea establecer un marco 
regulatorio que garantice 
condiciones justas entre el servicio 
de taxis tradicional y las plataformas 
digitales. Es fundamental exigir a 
estas últimas las mismas 
obligaciones de servicio público, 
incluyendo la atención universal sin 
posibilidad de rechazar usuarios y 
el cumplimiento de tarifas 
reguladas, tal como lo establece la 
normativa para los taxis.

Resulta prioritario regular el 
funcionamiento de los algoritmos 
para evitar que impongan 
condiciones encubiertas de 
subordinación, prohibiendo 
específicamente sanciones por 
tiempos de servicio o la imposición 
de rutas obligatorias. Estas 
restricciones algorítmicas vulneran 
la autonomía que supuestamente 
caracteriza a los colaboradores de 
plataformas.

En materia de requisitos operativos, 
se debe equiparar completamente 
las exigencias para conductores de 
plataformas con las de los taxistas 
tradicionales. Esto incluye la 
obtención de licencia especial de 

realiza la prestación del 
servicio, sin perjuicio de 
los estándares mínimos 
de calidad del servicio 
establecidos previamente 
por las Empresas de 
Intermediación Digital;  

iii) Podrá establecer 
requisitos mínimos para 
vincular a los contratistas 
colaboradores elegibles 
para utilizar su aplicación;  

iv) Las Empresas de 
Intermediación Digital no 
podrán desconectar de 
sus plataformas a los 
contratistas 
colaboradores, sin haber 
agotado un procedimiento 
ceñido a las reglas del 
debido proceso.  

contrasta con la estricta 
regulación que aplica al 
transporte público tradicional, 
que debe cumplir con normas 
técnicas específicas, rutas 
autorizadas e inspecciones 
vehiculares periódicas. 

Los requisitos para operar como 
colaborador en plataformas 
digitales son significativamente 
más laxos que los exigidos a los 
conductores de taxis, violando el 
principio de igualdad ante la ley. 
Mientras los taxis necesitan 
tarjeta de operación, licencia 
especial y pólizas de 
responsabilidad civil, las 
plataformas solo piden 
estándares mínimos sin 
supervisión estatal adecuada, 
comprometiendo la seguridad 
vial. 

Finalmente, el procedimiento 
para desconexión de 
colaboradores carece de la 
transparencia y garantías del 
debido proceso que sí existen en 
el transporte público tradicional. 
La ausencia de plazos claros, 
recursos definidos y autoridades 
competentes para revisar estas 
decisiones abre la puerta a 
prácticas arbitrarias por parte de 
las plataformas digitales. 

conducción, contratación de pólizas 
de responsabilidad civil con 
cobertura amplia, y la realización de 
inspecciones técnico-mecánicas 
anuales obligatorias. 

Finalmente, es indispensable 
establecer un procedimiento claro 
de debido proceso ante la 
Superintendencia de Transporte 
para casos de desconexión de 
colaboradores. Este mecanismo 
debe garantizar notificación previa, 
derecho pleno a la defensa y 
posibilidad de apelación, eliminando 
así la discrecionalidad actual de las 
plataformas en estas decisiones 
que afectan el sustento de los 
trabajadores. 

 

Artículo 6. Aportes a la 
Seguridad Social. Para 
efectos de la validez del 
contrato se exigirá que el 
colaborador contratista esté 
afiliado al Sistema General 
de Pensiones, Sistema 
General de Seguridad Social 
en Salud y al Sistema de 
Riesgos Laborales. base de 
cotización para los aportes 
del contratista colaborador al 
Sistema de Seguridad Social 
Integral referido en el inciso 
anterior, será el 40% del total 

El esquema de cotización 
propuesto presenta 
desprotección social y 
desigualdades.  
 
La base reducida del 40% sobre 
los ingresos totales representa 
una subcotización estructural, 
muy inferior al 100% exigido a 
trabajadores del transporte 
público, afectando directamente 
la acumulación de capital 
pensional y la sostenibilidad del 
sistema de salud. Esta medida 
viola el principio constitucional 

Se plantea un modelo de protección 
social integral para los 
colaboradores de plataformas 
digitales que corrija las actuales 
inequidades.  

La medida fundamental consiste en 
elevar la base de cotización al 
100% de los ingresos totales, 
equiparando así el régimen al 
existente en el transporte público 
regulado. Como alternativa 
protectora, se propone establecer 
un piso mínimo de cotización 

de los ingresos pagados por 
la plataforma o Empresa de 
Intermediación Digital al 
contratista colaborador. La 
plataforma aportará el 60% 
de la cotización total y el 
contratista colaborador 
pagará el 40% restante.  
Los aportes al Sistema de 
Riesgos Laborales serán 
asumidos en su totalidad por 
la plataforma.  
 

Parágrafo. El Gobierno 
Nacional reglamentará la 
distribución de aportes de 
cada una de las plataformas 
en caso de que el contratista 
colaborador preste sus 
servicios a varias 
plataformas. 

de universalidad de la seguridad 
social, que debe garantizarse sin 
discriminación por tipo de 
vinculación contractual. 
 
La distribución inequitativa de los 
aportes (60% plataforma 40% 
colaborador) contrasta con el 
régimen laboral formal, donde 
los empleadores asumen el 
70.5% de las cotizaciones. Esta 
asimetría no solo sobrecarga 
financieramente a los 
trabajadores. 
 
El artículo incurre en una 
contradicción jurídica al hacer 
que las plataformas asuman el 
100% de los riesgos laborales 
mientras insisten en calificar la 
relación como civil. Esta 
disposición evidencia un 
reconocimiento implícito de la 
naturaleza laboral de la 
vinculación, ya que según la 
normativa vigente solo los 
empleadores están obligados a 
cubrir íntegramente este rubro. 
Además, la falta de claridad 
sobre la clase de riesgo 
aplicable genera incertidumbre, 
particularmente cuando 
conductores de taxis -que 
realizan labores similares- están 
clasificados en riesgo IV con 
cotizaciones específicas. 
 
El parágrafo sobre múltiples 
plataformas crea un vacío 
regulatorio peligroso al diferir su 
reglamentación. Esta omisión 
permite que cada plataforma 
calcule el 40% solo sobre sus 
pagos individuales, generando 
una subcotización agregada, y 
no establece mecanismos para 
verificar los ingresos totales del 
colaborador, facilitando prácticas 
de evasión. La ausencia de 
criterios claros produce un limbo 
jurídico que perjudica 
especialmente a quienes 
trabajan simultáneamente en 

equivalente a un salario mínimo 
mensual legal vigente, garantizando 
aportes dignos independientemente 
de la variabilidad de ingresos. 

La distribución de aportes debe 
ajustarse al esquema del régimen 
laboral tradicional, donde la 
plataforma asuma el 70.5% de las 
cotizaciones (incluyendo el 100% 
de los aportes patronales para 
salud, pensión y riesgos laborales), 
mientras el colaborador contribuya 
con el 29.5% restante. Este 
rebalanceo respeta los estándares 
internacionales y alivia la carga 
financiera sobre los trabajadores. 

Para el complejo escenario de 
multiplataforma, se requiere crear 
un sistema centralizado de registro 
de ingresos que obligue a todas las 
plataformas a reportar 
mensualmente los pagos realizados 
a cada colaborador. Este 
mecanismo permitiría un prorrateo 
justo de los aportes según el 
porcentaje de ingresos generados 
en cada plataforma, evitando 
subcotizaciones. 

En materia de riesgos laborales, es 
imperativo clasificar a los 
colaboradores de plataformas de 
transporte en la misma categoría de 
riesgo IV que los conductores de 
taxis, estableciendo además 
protocolos obligatorios de seguridad 
que incluyan capacitación, dotación 
de elementos de protección y 
seguros adecuados. Estas medidas 
buscan garantizar condiciones 
laborales dignas y protección social 
equivalente para todos los 
trabajadores del sector transporte, 
independientemente de su 
modalidad contractual. 

  

varias plataformas, situación 
común en este tipo de 
vinculaciones.  

Artículo 7. Vinculación de 
contratistas colaboradores 
a través de los Beneficios 
Económicos Periódicos -
BEPS-. Los contratistas 
colaboradores que tengan 
ingresos inferiores a un 
salario mínimo legal mensual 
vigente podrán ser 
vinculados al sistema de 
seguridad social en 
pensiones a través de los 
Beneficios Económicos 
Periódicos -BEPS-, en cuyo 
caso, la empresa de 
intermediación digital 
quedará a cargo del aporte 
mínimo mensual, definido por 
la junta directiva de la 
administradora de BEPS 
para cada anualidad. 

El artículo genera afectaciones 
al derecho pensional de los 
colaboradores, creando un 
sistema de desprotección social. 

Al permitir la vinculación al 
régimen BEPS (ahorro 
voluntario) en lugar del Sistema 
General de Pensiones 
obligatorio, se está excluyendo a 
trabajadores de bajos ingresos 
del sistema contributivo que 
garantiza una pensión mínima. 
Esta situación vulnera el derecho 
fundamental a la seguridad 
social, ya que los BEPS solo 
ofrecen un subsidio inferior al 
salario mínimo, perpetuando 
condiciones de pobreza en la 
vejez. Resulta especialmente 
preocupante la contradicción con 
el régimen aplicable a 
conductores de taxis, quienes 
sin importar sus ingresos deben 
cotizar obligatoriamente al 
sistema pensional. 

El diseño actual crea incentivos 
perversos para mantener a los 
colaboradores con ingresos 
inferiores al salario mínimo, 
evitando así las obligaciones del 
sistema contributivo. Esta 
práctica atenta contra el principio 
de progresividad de los derechos 
sociales y contrasta con las 
normas que rigen al transporte 
público, donde no existe 
posibilidad de eludir las 
cotizaciones obligatorias, incluso 
con ingresos variables. 

Los aportes mínimos 
establecidos resultan claramente 
insuficientes, al ser 
significativamente inferiores a las 
cotizaciones del régimen general 
(16% sobre 1 SMMLV), 

Se plantea un sistema integral que 
garantice derechos pensionales 
equitativos para los colaboradores 
de plataformas digitales. La medida 
fundamental consiste en establecer 
la afiliación obligatoria al Sistema 
General de Pensiones para todos 
los trabajadores, sin importar su 
nivel de ingresos, utilizando como 
base mínima de cotización un 
salario mínimo mensual legal 
vigente. Los BEPS deberían 
mantenerse únicamente como 
complemento voluntario al sistema 
pensional principal, nunca como 
sustituto. 

Para apoyar a los colaboradores de 
menores ingresos, se propone 
implementar un subsidio estatal 
parcial a las cotizaciones, siguiendo 
el modelo del Programa de 
Subsidio al Aporte en Pensión 
(PSAP) del Fondo de Solidaridad 
Pensional. Este mecanismo 
permitiría mantener la protección 
social sin generar cargas excesivas 
para los trabajadores con ingresos 
más bajos. 

Es fundamental crear un sistema de 
verificación robusto que evite la 
subdeclaración de ingresos, 
obligando a las plataformas a 
reportar de manera transparente 
todos los pagos realizados a sus 
colaboradores. Esta medida busca 
cerrar las puertas a posibles 
estrategias de elusión de aportes. 

Finalmente, se debe equiparar las 
obligaciones de las plataformas 
digitales con las empresas de 
transporte público tradicional, 
eliminando los actuales 
desequilibrios regulatorios que 
generan ventajas competitivas 
artificiales. Esta homologación 
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generando una desprotección 
sistemática. Adicionalmente, el 
sistema BEPS no cubre 
contingencias como invalidez o 
sobrevivencia, derechos básicos 
que sí están garantizados en el 
sistema pensional obligatorio. 

Esta regulación crea una 
discriminación injustificada entre 
sectores, estableciendo 
condiciones menos favorables 
para los colaboradores de 
plataformas frente a trabajadores 
del transporte público, quienes 
gozan de protección pensional 
integral. Esta diferenciación no 
solo viola el principio de 
igualdad, sino que distorsiona la 
competencia al otorgar ventajas 
económicas indebidas a las 
plataformas digitales mediante la 
reducción de sus costos de 
protección social.  

garantizaría condiciones justas en 
el mercado y una protección social 
equivalente para todos los 
trabajadores, independientemente 
de la modalidad bajo la cual presten 
sus servicios. 

  

Artículo 8. Solidaridad. El 
incumplimiento de las 
formalidades y requisitos 
exigidos en esta ley respecto 
de las cotizaciones y aportes 
al Sistema De Seguridad 
Social Integral, generará 
solidaridad de Plataforma 
frente al contratista 
colaborador ante un eventual 
siniestro o afectación de la 
salud con ocasión de la 
prestación del servicio. 

El artículo presenta vacíos y 
limitaciones en materia de 
protección a los colaboradores.  

La solidaridad establecida 
resulta restrictiva al aplicarse 
únicamente a siniestros y 
afectaciones de salud, 
excluyendo otras contingencias 
fundamentales como invalidez, 
vejez o muerte que forman parte 
integral del sistema de seguridad 
social. Esta limitación contrasta 
con el régimen del transporte 
público, donde la solidaridad es 
permanente y cubre todas las 
prestaciones sociales. 

El enfoque reactivo de la norma 
representa otra deficiencia, ya 
que solo opera tras ocurrido un 
incidente, sin implementar 
mecanismos preventivos que 
garanticen el cumplimiento 
anticipado de las obligaciones de 
seguridad social. Mientras tanto, 

Se plantea una reformulación 
integral del sistema de solidaridad 
para garantizar una protección 
efectiva a los colaboradores. Es 
fundamental ampliar el alcance de 
la responsabilidad solidaria, 
haciéndola aplicable a todas las 
contingencias del Sistema de 
Seguridad Social Integral, 
incluyendo no solo salud sino 
también pensiones y riesgos 
laborales. Esta protección debe 
cubrir tanto prestaciones 
económicas (como indemnizaciones 
y pensiones) como asistenciales 
(atención médica y rehabilitación), 
eliminando las limitaciones actuales 
que restringen la cobertura solo a 
siniestros específicos. 

El sistema debe incorporar 
mecanismos preventivos robustos, 
exigiendo a las plataformas la 
verificación mensual del estado de 
afiliación y pago de aportes de sus 

en el transporte público existen 
controles administrativos previos 
que verifican el pago de aportes. 

La ambigüedad en el alcance de 
la solidaridad genera 
incertidumbre, al no precisarse si 
cubre la totalidad de los costos o 
solo la proporción de aportes no 
realizados, ni si incluye 
conceptos como daños morales 
o lucro cesante. Esta falta de 
claridad puede derivar en 
conflictos judiciales y 
desprotección de los 
trabajadores. 

Además, la norma no establece 
procedimientos ágiles para 
reclamar, obligando a los 
colaboradores a acudir a la 
justicia ordinaria con los 
consiguientes gastos y demoras. 
Tampoco contempla sanciones 
administrativas para las 
plataformas que incumplan 
reiteradamente, lo que reduce el 
efecto disuasorio y podría 
fomentar violaciones 
sistemáticas a los derechos de 
los trabajadores. 

Estas deficiencias contrastan 
marcadamente con el régimen 
aplicable al transporte público, 
que cuenta con mecanismos 
más robustos de protección, 
control y sanción. La regulación 
actual deja a los colaboradores 
de plataformas en una situación 
de vulnerabilidad frente a 
contingencias laborales y de 
seguridad social. 

colaboradores, con reportes 
periódicos obligatorios a la UGPP. 
Esta medida preventiva permitiría 
detectar y corregir incumplimientos 
antes de que ocurran 
contingencias, siguiendo el modelo 
del sistema PILA utilizado para 
empleadores tradicionales. 

Sobre el alcance económico, 
resulta crucial especificar que la 
solidaridad cubrirá la totalidad de 
los costos derivados de cualquier 
contingencia, incluyendo daños 
materiales, morales y lucro cesante. 
Además, debe establecerse un 
régimen de presunciones legales 
que favorezca al colaborador en 
caso de disputas sobre el nexo 
causal entre el servicio prestado y 
el siniestro ocurrido. 

Para garantizar acceso efectivo a la 
justicia, se propone crear un 
procedimiento administrativo 
especializado ante la 
Superintendencia de Transporte o 
el Ministerio del Trabajo, con plazos 
perentorios y posibilidad de 
medidas cautelares para atención 
inmediata. Este mecanismo evitaría 
que los colaboradores deban acudir 
a la justicia ordinaria con sus costos 
y demoras asociadas. 

  

Artículo 9. Fiscalización. La 
Unidad De Gestión Pensional 
Y Parafiscales UGPP será la 
entidad encargada de 
fiscalizar los aportes al 
Sistema de Seguridad Social 
de que trata esta ley en favor 

Sin comentarios Sin comentarios 

del Contratista Colaborador. 
Artículo 10. Legalización. 
La plataforma deberá cumplir 
con las normas vigentes que 
regulen el sector en el cual 
prestan sus servicios. 

Ambigüedad y Vaguedad 
Normativa:  

El artículo utiliza una redacción 
excesivamente genérica que no 
especifica cuáles son las 
"normas vigentes" aplicables a 
cada sector. Esta 
indeterminación genera 
inseguridad jurídica tanto para 
las plataformas como para los 
colaboradores y usuarios. 

Se plantean medidas concretas 
para fortalecer el marco regulatorio 
de las plataformas digitales.  

En primer lugar, es fundamental 
especificar claramente las normas 
sectoriales aplicables, 
estableciendo que las plataformas 
de transporte deben cumplir con la 
Ley 336 de 1996 y el Decreto 1079 
de 2015, junto con demás 
regulaciones propias del transporte 
público. Adicionalmente, se 
propone incluir un parágrafo que 
detalle las principales obligaciones 
específicas según el tipo de servicio 
ofrecido (transporte, domicilios, 
servicios profesionales, etc.), 
garantizando así el cumplimiento 
normativo en cada sector. 

Como mecanismo de control y 
transparencia, se recomienda crear 
un Registro Nacional de 
Plataformas, administrado por las 
autoridades sectoriales 
competentes (Ministerio de 
Transporte, Superintendencia de 
Industria y Comercio). Este registro 
debería exigir no solo la inscripción 
inicial, sino también la presentación 
periódica de certificaciones que 
acrediten el cumplimiento continuo 
de las regulaciones aplicables. 

Para asegurar la efectividad del 
sistema, se propone implementar 
un régimen sancionatorio específico 
y gradual, que incluya desde 
amonestaciones hasta la 
suspensión definitiva de 
operaciones en casos de 
incumplimiento reiterado. Es 
importante designar expresamente 
las autoridades competentes para 
cada sector (como la 
Superintendencia de Transporte 
para plataformas de movilidad), 
estableciendo claramente sus 
facultades de vigilancia y sanción. 

Estas medidas buscan crear un 
equilibrio entre la innovación digital 
y el cumplimiento normativo, 
protegiendo tanto a los usuarios 
como al mercado formal. 

CAPÍTULO II PRIMA 
ADICIONAL POR 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO en el Artículo 
11°. Prima por Crecimiento 
Económico. Adicionalmente 
de la prima legal 
contemplada Código 
Sustantivo del Trabajo y de 
aquellas primas extralegales 
o convencionales, pactadas 
entre empleadores y 
trabajadores, dentro del 
contrato de trabajo, las 
partes deben estipular una 
prima legal adicional por 
crecimiento económico de la 
industria, cuando éste sea 
superior al 4% respecto 
crecimiento de la industria 
del año inmediatamente 
anterior, para aquellos 
trabajadores que devenguen 
hasta tres (3) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes (SMLMV). Dicha 
prima deberá constar en el 
contrato de trabajo escrito y 
en todo caso se presumirá 
pactada cuando el contrato 
de trabajo sea verbal.  
 
El Gobierno Nacional 
reglamentará la forma como 
debe medirse el crecimiento 
económico de la industria, 
para efectos de la causación 
de la prima de crecimiento 
económico.  
 
Parágrafo. La empresa o 
empleador que acredite que 
su crecimiento económico 
individual no superó el 4%, 
quedará exonerada del pago 
de la prima por crecimiento 
económico de que trata esta 

El proyecto de ley presenta 
inconsistencias conceptuales y 
estructurales, ya que mezcla en 
un mismo texto la regulación de 
plataformas digitales (con 
relaciones civiles) y la creación 
de beneficios laborales 
exclusivos para trabajadores 
formales, generando un trato 
discriminatorio. Además, la 
norma es ambigua al no definir 
qué se entiende por "crecimiento 
económico del sector", 
delegando su medición al 
Gobierno sin parámetros claros, 
lo que produce inseguridad 
jurídica. 

También existe una 
contradicción fundamental entre 
la obligatoriedad de incluir la 
prima en los contratos y la 
autonomía de las partes, al 
presumir su pacto incluso en 
acuerdos verbales. Esto podría 
aumentar la litigiosidad al no 
precisarse si es un derecho 
irrenunciable o un acuerdo 
voluntario. 

Otro problema es la carga 
probatoria desbalanceada para 
los empleadores, quienes deben 
demostrar que su crecimiento no 
superó el 4%, sin lineamientos 
claros sobre cómo acreditarlo, 
afectando especialmente a 
pequeñas y medianas empresas. 
Finalmente, la prima se basa en 
el crecimiento del sector y no en 
el desempeño individual o 
empresarial, lo que podría 
obligar a empresas en crisis a 
pagar beneficios aunque no 

Para corregir las inconsistencias 
identificadas, se sugieren medidas 
estructurales y conceptuales.  

En primer lugar, se recomienda 
separar la iniciativa en dos 
proyectos legislativos diferenciados: 
uno exclusivo para la regulación de 
plataformas digitales y otro para el 
establecimiento de la prima por 
crecimiento económico, 
manteniendo así la coherencia 
temática. Como alternativa, se 
plantea extender este beneficio a 
los contratistas de plataformas 
digitales para eliminar tratos 
discriminatorios. 

Respecto a la medición del 
crecimiento económico, resulta 
fundamental especificar en el texto 
legal los indicadores concretos (PIB 
sectorial, índices de producción) y 
las fuentes oficiales autorizadas 
(DANE, gremios sectoriales), 
complementado con un sistema de 
verificación independiente a cargo 
de entidades como la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio. 

Sobre el aspecto jurídico, se 
requiere una definición clara sobre 
la naturaleza de la prima si 
constituye derecho irrenunciable o 
acuerdo voluntario, eliminando las 
actuales contradicciones 
normativas. Adicionalmente, se 
propone incorporar mecanismos de 
negociación colectiva sectorial para 
la determinación de este beneficio, 
garantizando así mayor 
participación de los actores 
involucrados en su configuración. 
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ley. hayan tenido resultados 
positivos. Esta desconexión 
genera inequidades y 
desincentivos económicos.  

Artículo 12°. Valor de la 
Prima por Crecimiento 
Económico. El empleador 
reconocerá una prima por 
crecimiento económico de la 
industria, equivalente al 50% 
del Salario Mensual que 
devengue el trabajador. 

El artículo plantea un esquema 
de prima con deficiencias en su 
estructuración que generan 
desequilibrios financieros y 
desigualdades.  

El principal inconveniente radica 
en su diseño rígido, que 
establece un beneficio fijo del 
50% del salario sin considerar 
variables clave como la 
capacidad económica real de las 
empresas o el porcentaje exacto 
de crecimiento alcanzado. Esta 
falta de flexibilidad afecta 
particularmente a las pequeñas y 
medianas empresas, que 
podrían verse obligadas a 
asumir costos 
desproporcionados respecto a 
su situación financiera. 

Un problema fundamental es la 
ausencia de gradualidad en la 
asignación del beneficio. El 
sistema actual no diferencia 
entre un crecimiento marginal 
(4.1%) y uno significativo (15%), 
aplicando la misma obligación en 
ambos casos. Esta falta de 
proporcionalidad no solo es 
injusta, sino que podría generar 
distorsiones en la información 
económica reportada por las 
empresas. 

La fórmula de cálculo basada en 
un porcentaje fijo del salario crea 
inequidades entre trabajadores 
de diferentes niveles salariales. 
Un empleado que gana 3 
SMMLV recibiría un beneficio 
tres veces mayor que uno con 1 
SMMLV, aunque su contribución 
al crecimiento de la empresa 
fuera similar. Esta situación 

Se plantea un modelo mejorado 
para la prima por crecimiento 
económico que combina equidad 
con incentivos al desarrollo. El 
sistema propuesto establece una 
escala progresiva donde el 
porcentaje de la prima aumenta 
según el nivel de crecimiento 
alcanzado (25% para 4-6%, 35% 
para 6-8%, 50% para más de 8%), 
creando así un vínculo directo entre 
desempeño económico y beneficio. 

El modelo incorpora diferenciación 
por tamaño empresarial, con 
porcentajes decrecientes para 
micro (20%), pequeñas (30%) y 
medianas empresas (40%), 
reconociendo las distintas 
capacidades financieras. Para 
garantizar equidad salarial, se 
propone una fórmula mixta con un 
componente fijo base (25% de 1 
SMMLV) más una parte variable 
(25% del salario individual). 

Además, el sistema contempla 
flexibilidad sectorial mediante 
comisiones tripartitas o rangos 
preestablecidos (30-50%), 
permitiendo adaptaciones a 
realidades económicas específicas.  

Como medida de sostenibilidad, se 
incluye un tope máximo (1.5 
SMMLV) que protege la viabilidad 
financiera de las empresas, 
especialmente aquellas con 
trabajadores mejor remunerados. 

Este enfoque integral busca 
balancear incentivos económicos 
con protección empresarial, 
promoviendo un crecimiento 
inclusivo y sostenible 

vulnera el principio de equidad 
en la retribución. 

El modelo tampoco considera las 
diferencias estructurales entre 
sectores económicos, tratando 
por igual a industrias con 
márgenes de rentabilidad muy 
dispares.  

Finalmente, la falta de un tope 
máximo para el valor de la prima 
genera riesgos de sostenibilidad 
empresarial. Esta omisión podría 
llevar a situaciones donde las 
empresas limiten aumentos 
salariales para evitar 
incrementos desproporcionados 
en el valor de la prima, 
afectando negativamente a los 
propios trabajadores. 

 

Artículo 13. Pago de la Prima 
por Crecimiento Económico. 
La prima por crecimiento 
económico deberá ser 
cancelada por el empleador 
en dos pagos así: la mitad, 
máximo el 30 de marzo de 
cada año y la otra mitad a 
más tardar el 30 de 
septiembre de la misma 
anualidad. El empleador y 
trabajador de mutuo acuerdo 
pueden acordar diferir el 
pago de la prima por 
crecimiento económico 
pagos mensuales durante el 
año siguiente de causación 
de la prima o en un solo 
pago el 30 de marzo de cada 
año. 

En primer lugar, existe una clara 
desconexión entre las fechas 
establecidas para el pago (30 de 
marzo y 30 de septiembre) y la 
publicación oficial de las cifras 
de crecimiento económico por 
parte del DANE, lo que genera 
incertidumbre jurídica al obligar a 
pagos basados en estimaciones 
no oficiales. 

Otro problema fundamental es la 
ambigüedad en la determinación 
del periodo de causación, ya que 
no se especifica claramente si se 
toma como referencia el año 
calendario, fiscal u otro periodo, 
ni se define el momento exacto 
en que nace el derecho a la 
prima. Esta falta de precisión 
abre la puerta a múltiples 
interpretaciones y posibles 
conflictos. 

La normativa actual también 
presenta riesgos significativos en 
cuanto al diferimiento de pagos, 
ya que al permitir acuerdos de 
aplazamiento sin establecer 

Para garantizar un sistema más 
justo y eficiente, se plantean varias 
medidas clave. En primer lugar, se 
propone sincronizar las fechas de 
pago con la publicación oficial de 
los datos del DANE, ya sea 
estableciendo un plazo de 60 días 
posteriores a dicha publicación o 
ajustando el calendario de pagos al 
ciclo de las estadísticas económicas 
oficiales. 

Es fundamental precisar los 
aspectos temporales de la prima, 
definiendo expresamente que el 
periodo de referencia será el año 
calendario completo (enero a 
diciembre) y estableciendo como 
fecha de causación el 31 de 
diciembre, siempre que 
posteriormente se verifique el 
cumplimiento del requisito de 
crecimiento económico. 

Respecto al diferimiento de pagos, 
se recomienda implementar 
mayores garantías, incluyendo la 
obligatoriedad de acuerdos escritos 
registrados ante el Ministerio del 

garantías mínimas para los 
trabajadores, podría generar 
situaciones de presión laboral, 
especialmente para los 
empleados más vulnerables. 
Además, la ausencia de 
mecanismos efectivos de 
protección ante incumplimientos 
es preocupante, pues no 
contempla sanciones específicas 
ni procedimientos ágiles para 
reclamar el pago, dejando a los 
trabajadores sin herramientas 
eficaces para defender sus 
derechos. 

Finalmente, se observa una 
grave contradicción en el 
tratamiento de los trabajadores 
de plataformas digitales, quienes 
quedan excluidos de este 
beneficio a pesar de estar 
regulados en el mismo proyecto 
de ley. Esta exclusión no solo 
genera discriminación, sino que 
evidencia una incoherencia en la 
política laboral al establecer 
beneficios diferenciados sin 
justificación objetiva. 

Trabajo, el pago de intereses 
comerciales durante el periodo de 
aplazamiento y la prohibición 
expresa de imponer esta condición 
unilateralmente como requisito 
laboral. 

Para fortalecer el cumplimiento, se 
sugiere establecer sanciones 
efectivas como intereses moratorios 
equivalentes a los aplicables a 
salarios, junto con la creación de un 
procedimiento administrativo 
especializado en el Ministerio del 
Trabajo que permita reclamaciones 
ágiles con capacidad sancionadora. 

Finalmente, en línea con los nuevos 
modelos de trabajo, se propone 
incorporar a los colaboradores de 
plataformas digitales como 
beneficiarios de este mecanismo, 
ya sea adaptando las condiciones 
actuales o diseñando un beneficio 
equivalente específico para este 
sector cuando presente crecimiento 
económico. Estas medidas buscan 
equilibrar los intereses de todas las 
partes involucradas, garantizando 
tanto la seguridad jurídica como la 
protección efectiva de los derechos 
laborales. 

Artículo 14°. Carácter 
Jurídico. La prima por 
crecimiento económico no 
constituye salario para 
ningún efecto, ni se 
considera una prestación 
social y no hace parte de la 
base para liquidar los aportes 
con destino al Servicio 
Nacional de Aprendizaje, 
SENA, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, ICBF, 
Escuela Superior de 
Administración Pública, 
ESAP, Régimen del Subsidio 
Familiar y contribuciones 
(aportes y cotizaciones) a la 
seguridad social establecidas 
por la Ley 100 de 1993 y 

La norma presenta cinco fallas 
críticas: (1) distorsión del 
concepto salarial al excluir una 
retribución habitual; (2) erosión 
de la base de cotización para 
seguridad social; (3) exención 
tributaria sin sustento técnico; (4) 
reducción de recursos para 
programas sociales clave; y (5) 
creación de inequidades entre 
trabajadores. Estas omisiones 
violan principios constitucionales 
(equidad, igualdad, 
progresividad) y marcos legales 
vigentes, requiriendo ajustes 
para garantizar coherencia 
jurídica y protección de 

Para corregir los vacíos, se 
propone: (1) ajustar su naturaleza 
jurídica, (2) asegurar cotizaciones 
progresivas, (3) fundamentar 
beneficios fiscales, (4) blindar el 
financiamiento social, y (5) aplicar 
criterios de equidad. Esto 
garantizará coherencia con el 
sistema laboral y protección de 
derechos. 

decretos reglamentarios, o la 
ley que la modifique o 
complemente. 
Adicionalmente, sobre dicha 
suma no se podrá aplicar 
gravamen o impuesto 
alguno. 

derechos. 

Artículo 15° Reglamentación 
y actualización del Código 
Laboral. La reglamentación 
que le corresponde al 
Gobierno Nacional debe 
hacerse de manera 
concertada con los 
trabajadores, gremios 
empresariales, 
organizaciones sindicales, y 
empleadores. 

Sin comentarios Sin comentarios 

Artículo 16*%. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación 
y deroga todas aquellas 
normas que le sean 
confitarías.  

Sin comentarios Sin comentarios 

 

Desde TAX INDIVIDUAL S.A., estamos comprometidos con la innovación y la adaptación a 
las nuevas realidades del mercado, pero creemos firmemente que esto debe hacerse 
garantizando condiciones justas para todos los actores del sector transporte y protegiendo 
los derechos fundamentales de quienes generan su sustento a través de estas nuevas 
modalidades de trabajo. 

Quedamos a su disposición para ampliar o discutir cualquiera de estos puntos en los 
espacios que el Honorable Congreso considere pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Victoria Eugenia Estrada Molina 
Representante Legal 
TAX INDIVIDUAL S.A. 
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día veinte (20) del mes de junio del año 
dos mil veinticinco (2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del 
Congreso de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO:  TAX INDIVIDUAL S.A.

REFRENDADO POR: VICTORIA EUGENIA ESTRADA MOLINA - TAX INDIVIDUAL S.A.

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 406 /2024

TITULO DEL PROYECTO: "POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS Y APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS PLATAFORMAS 
DIGITALES, SE IMPLEMENTA LA PRIMA ADICIONAL PARA TRABAJADORES POR 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."

NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO (18)

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.
El secretario

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General
Comisión Séptima 
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